
Disposición adicional décima tercera. Subvenciones al transporte marítimo y 

aéreo para residentes en Canarias, Baleares, Ceuta y Melilla. 

Uno. Con vigencia indefinida tendrán derecho a obtener bonificaciones en las tarifas 

de los servicios regulares de transporte marítimo y aéreo de pasajeros, los ciudadanos 

españoles, así como los de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de otros 

Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o de Suiza, sus 

familiares nacionales de terceros países beneficiarios del derecho de residencia o del 

derecho de residencia permanente y los ciudadanos nacionales de terceros países 

residentes de larga duración, que acrediten su condición de residente en las Comunidades 

Autónomas de Canarias e Illes Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

El derecho de residencia de los familiares de ciudadanos de Estados miembros de la 

Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo se 

acreditará conforme al Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, sobre entrada, libre 

circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión 

Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo. El derecho 

de residencia de larga duración de los nacionales de terceros países a que se refiere el 

párrafo anterior se acreditará conforme a lo previsto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 

enero, de derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social y su 

normativa de desarrollo. 

Para ciudadanos españoles, de los Estados miembros de la Unión Europea o de los 

demás Estados firmantes del Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o Suiza, el 

documento acreditativo de su identidad será el documento nacional de identidad o 

pasaporte en vigor. En el caso de los familiares de ciudadanos de Estados miembros de 

la Unión Europea o de otro Estado parte en el Acuerdo del Espacio Económico Europeo y 

los ciudadanos nacionales de terceros países residentes de larga duración, su identidad 

se acreditará mediante la tarjeta española de residencia de familiar de ciudadano de la 

Unión o de identidad de extranjero en la que debe constar su condición de residente de 

larga duración, respectivamente. Dichos documentos deben encontrarse en vigor. 

En el caso de que telemáticamente se haya constatado que el pasajero cumple las 

condiciones para ser beneficiario de la subvención, éste podrá acreditar su identidad en 

el modo aéreo a través de los mismos medios que los pasajeros sin derecho a bonificación. 

En este caso, el pasajero no tendrá que acreditar su condición de residente ni en 

facturación ni en embarque. 

Dos. El porcentaje de bonificación aplicable en los billetes de transporte marítimo, con 

vigencia indefinida, para los trayectos directos, ya sean de ida o de ida y vuelta, entre las 

Comunidades Autónomas de Canarias y las Illes Balears y las Ciudades de Ceuta y Melilla, 

respectivamente, y el resto del territorio nacional será del 50 por ciento de la tarifa 

bonificable, y en los viajes interinsulares será asimismo del 50 por ciento de dicha cuantía. 

Tres. El porcentaje de bonificación en las tarifas de los servicios regulares de 

transporte aéreo de pasajeros, entre las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes 

Balears y las Ciudades de Ceuta y Melilla, respectivamente, y el resto del territorio 

nacional será, con vigencia indefinida, del 50 por ciento de la tarifa bonificable por cada 

trayecto directo de ida o de ida y vuelta, y en los viajes interinsulares será del 75 por 

ciento de dicha cuantía. 

A estos efectos, se considera trayecto directo de ida aquél que se realiza desde el 

aeropuerto o helipuerto del punto de origen en los archipiélagos, Ceuta o Melilla, al de 

destino final, distinto del anterior, en el territorio nacional y viceversa, sin escalas 

intermedias o con escalas, siempre que estas no superen las 12 horas de duración, salvo 

aquéllas que vinieran impuestas por las necesidades técnicas del servicio o por razones 

de fuerza mayor. 

A los efectos de esta bonificación, del importe de la tarifa bonificable se deducirá el 

importe correspondiente a las prestaciones patrimoniales públicas a que se refieren las 



letras d), e) y f) del artículo 68.2 de la Ley 21/2003, de 7 de julio, de Seguridad Aérea, 

con independencia de que hayan sido repercutidas o no al pasajero. A tal efecto, dichas 

prestaciones patrimoniales aparecerán desglosadas en la documentación justificativa de 

los cupones de vuelo.» 

Cuatro. La condición de residente en las Comunidades Autónomas de Canarias y las 

Illes Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla a los efectos de las bonificaciones 

reguladas en esta disposición se acreditará mediante el certificado de empadronamiento 

en vigor. 

Reglamentariamente podrán establecerse otros medios para la acreditación de la 

condición de residente, en sustitución del previsto en este apartado o como adicionales 

de éste. 

Cinco. En relación con la verificación del cumplimiento de los requisitos exigidos en 

esta disposición: 

a) Los órganos gestores de las bonificaciones del Ministerio de Fomento podrán 

acceder a los servicios de verificación y consulta de datos de identidad, domicilio, 

residencia, nacionalidad y régimen de extranjería de la Plataforma de Intermediación del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas con el fin de comprobar el 

cumplimiento de los requisitos para ser beneficiarios de la subvención y realizar las 

funciones de control encomendadas a dichos órganos, con las garantías previstas en la 

Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal 

y en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

b) Los órganos gestores podrán facilitar por vía telemática a las agencias, las 

compañías aéreas o marítimas o sus delegaciones, que comercialicen los títulos de 

transporte bonificados y lo soliciten, la confirmación del cumplimiento de los requisitos 

para ser beneficiario de la subvención. 

La cesión de datos prevista en los párrafos precedentes y su tratamiento, no requerirá 

el consentimiento de los interesados ni requerirá informarles sobre dicho tratamiento, de 

conformidad con lo previsto, respectivamente, en los artículos 11.2, letra a), y 5.5 de la 

Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

La integración en el sistema telemático de acreditación de la residencia de los sistemas 

de emisión de billetes y su utilización al emitir billetes subvencionados será obligatoria 

para todas las compañías, aéreas o marítimas, que emitan billetes aéreos o marítimos 

subvencionados por razones de residencia en territorios no peninsulares, en todos sus 

canales de venta. 

En el caso de la incorporación a un mercado subvencionado de una nueva compañía 

de transporte regular aéreo o marítimo, ésta podrá emitir billetes aéreos o marítimos con 

derecho a subvención, sin necesidad de hacer uso del sistema telemático, durante un 

máximo de tres meses hasta la implantación efectiva de dicho sistema en todos sus 

canales de venta. 

Seis. Cuando el cumplimiento de los requisitos exigidos para ser beneficiario de estas 

subvenciones no pueda acreditarse a través de la Plataforma de Intermediación conforme 

a lo previsto en el apartado Cinco, dichos requisitos se acreditarán por cualquiera de los 

medios previstos en la normativa de aplicación. A estos efectos, el certificado de 

empadronamiento se ajustará a lo previsto reglamentariamente en la normativa de 

desarrollo de estas bonificaciones. 

Siete. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Uno de esta disposición, las 

bonificaciones previstas en él para familiares nacionales de terceros países beneficiarios 

del derecho de residencia o del derecho de residencia permanente y los ciudadanos 

nacionales de terceros países residentes de larga duración, que acrediten su condición de 

residente en las Comunidades Autónomas de Canarias e Illes Balears y en las Ciudades 

de Ceuta y Melilla, surten efectos a partir del 1 de abril de 2013. 



Ocho. Además de las obligaciones impuestas por la normativa reguladora de las 

subvenciones al transporte marítimo y aéreo para residentes en Canarias, Illes Balears, 

Ceuta y Melilla y para familias numerosas y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, las 

compañías aéreas y marítimas, como entidades colaboradoras, deben cumplir lo 

siguiente: 

a) En el caso de las compañías aéreas, presentarán las liquidaciones mensuales de 

los cupones bonificados volados durante un mes en el transcurso de los dos meses 

siguientes, salvo autorización expresa de la Dirección General de Aviación Civil por 

razones excepcionales. Estas liquidaciones podrán contener aquellos cupones volados en 

los seis meses anteriores que no hayan podido ser incluidos, por causas justificadas, en 

los ficheros de meses pasados. 

En el caso de las compañías marítimas, presentarán las liquidaciones en el transcurso 

de los dos meses siguientes al periodo reglamentario de liquidación, salvo autorización 

expresa de la Dirección General de la Marina Mercante por razones excepcionales. Estas 

liquidaciones podrán contener aquellos embarques bonificados en los seis meses 

anteriores que no hayan podido ser incluidos, por causas justificadas, en los ficheros de 

liquidaciones pasadas. 

b) En la documentación justificativa de la subvención desglosarán el precio y la 

identificación de todos los conceptos incluidos en el billete aéreo y marítimo, así como 

cualquier servicio adicional contratado por el pasajero incluido en el billete. 

c) Levantarán un parte de incidente cuando un pasajero que posea un billete 

subvencionado no acredite su identidad y residencia de conformidad con la normativa 

aplicable. Los partes correspondientes a cada periodo de liquidación o, en otro caso, un 

certificado de inexistencia de incidentes en dicho período serán enviados al órgano gestor 

durante el periodo siguiente. 

d) Cumplir con las obligaciones de registro establecidas reglamentariamente, así como 

registrar ante el órgano gestor, con anterioridad a su comercialización, las tarifas aéreas 

que incluyan servicios ajenos al transporte aéreo especificándolo en sus condiciones, así 

como los convenios, contratos o acuerdos de cualquier tipo, con sus anexos, adendas o 

modificaciones, susceptibles de generar la emisión de billetes subvencionados, con al 

menos un mes de antelación a la emisión del primer billete bonificado. 

Nueve. Asimismo, las compañías marítimas y aéreas y sus agentes, incluidos los 

sistemas de reserva, habrán de conservar toda la información y documentación relativa 

a billetes bonificados tanto por razón de residencia no peninsular como por familias 

numerosas, cualquiera que sea su forma de almacenamiento, que acredite el importe de 

la subvención y el cumplimento de los procedimientos recogidos reglamentariamente para 

la concesión de la subvención, a disposición del Ministerio de Fomento, durante el plazo 

de prescripción previsto en el artículo 39 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

A efectos de la liquidación de las bonificaciones aplicadas, las compañías marítimas, 

aéreas, y sus agentes, lo que incluye a los sistemas de reserva y a cualquier tercero que 

haya intervenido en la determinación de la tarifa bonificada, en el pago realizado por el 

pasajero o en la gestión o aplicación de la bonificación, estarán obligadas a prestar 

colaboración y facilitar cuanta documentación les sea requerida en relación con las tarifas 

comercializadas objeto de bonificación, las bonificaciones aplicadas, los pagos realizados 

por el pasajero y las liquidaciones efectuadas. 

La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa, 

obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, sin perjuicio de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder. 

Diez. Se autoriza al órgano gestor a modificar mediante resolución, tras dar trámite 

de audiencia a las compañías aéreas que exploten los mercados sujetos a subvención y a 

las principales asociaciones de aerolíneas, el contenido de los modelos de los anexos, en 

lo que afecta a las bonificaciones al transporte aéreo, del Real Decreto 1316/2001, de 30 



de noviembre, por el que se regula la bonificación en las tarifas de los servicios regulares 

de transporte aéreo y marítimo para los residentes en las Comunidades Autónomas de 

Canarias y las Illes Balears y en las Ciudades de Ceuta y Melilla. 

Once. No serán objeto de liquidación por las compañías marítimas y aéreas, ni de 

reembolso a éstas: 

a) Los billetes subvencionados con tarifas marítimas y aéreas que incluyan 

respectivamente servicios ajenos al transporte marítimo y aéreo, sean o no repercutidos 

al pasajero. 

b) Los billetes aéreos subvencionados emitidos bajo contratos, convenios o acuerdos 

de cualquier tipo que no hayan sido registrados y expresamente aprobados por la 

Dirección General de Aviación Civil. 

c) Los conceptos excluidos de bonificación por la normativa de aplicación, entre otros, 

las ofertas, descuentos, promociones o prácticas comerciales equivalentes, que deben ser 

aplicados de forma previa al cálculo de la subvención, así como los servicios opcionales 

del transporte comercializados por la compañía marítima y aérea. 

Doce. Verificación de fichero informático de las liquidaciones solicitadas por las 

compañías marítimas con la relación de los embarques realmente producidos en puertos. 

El procedimiento de inspección y control de las bonificaciones al transporte marítimo 

ha de incluir la comprobación de si los datos de los embarques contenidos en el fichero 

informático se corresponden con embarques reales producidos en los puertos. Para ello, 

las autoridades portuarias remitirán mensualmente a la Dirección General de la Marina 

Mercante la relación de todos los embarques reales producidos en los puertos 

correspondientes a los trayectos bonificables. 

La relación mensual de todos los embarques reales producidos en cada puerto incluirá 

las relaciones de embarques de todas y cada una de las escalas que hayan tenido lugar 

durante ese período. Estas relaciones de embarques de cada trayecto serán recabadas 

directamente por las autoridades portuarias u organismos competentes en cada caso o, 

en su defecto, remitidas electrónicamente a éstas por las compañías marítimas. La 

remisión se realizará en el tiempo y forma que determine la Dirección General de la Marina 

Mercante, pero en todo caso, deberán haber sido recibidas por el órgano competente 

antes de que la nave llegue a su destino. 

No podrá bonificarse ningún embarque contenido en el fichero informático que no esté 

incluido en la relación de embarques reales, salvo que se demuestre error u omisión. 

Trece. El Gobierno dictará las normas de aplicación y desarrollo de las bonificaciones 

al transporte, marítimo y aéreo, regular de pasajeros. 

Se modifica el apartado 8.a), en la redacción dada por la disposición final 10 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre, por la disposición final 37 de la Ley 6/2018, de 3 de julio. Ref. BOE-A-2018-
9268 

Se modifican los apartados 2 y 3 por la disposición adicional 128 de la Ley 3/2017, de 27 de 
junio. Ref. BOE-A-2017-7387 

Se modifica por la disposición final 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre. Ref. BOE-A-2015-
10566. 

Téngase en cuenta que los apartados 1, primer y segundo párrafo; 2; 3, primer y segundo 
párrafo; 4; 5, párrafos primero a cuarto y 6, surten efectos desde el 1 de enero de 2013, 
según establece la disposición final 18.3 de la citada ley. 

Se declara la inconstitucionalidad y nulidad, para los residentes en Canarias, y con el alcance del 
Fundamento Jurídico 3, por Sentencia del TC 164/2014, de 7 de octubre. Ref. BOE-A-2014-
11060. 

Se modifica por el art. 4 del Real Decreto-ley 1/2014, de 24 de enero. Ref. BOE-A-2014-747. 
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Se añade el párrafo final al apartado 3 por la disposición final 16 de la Ley 8/2013, de 26 de 

junio. Ref. BOE-A-2013-6938. 

Última actualización, publicada el 04/07/2018, en vigor a partir del 05/07/2018. 
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